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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE ' 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¡los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
«¿respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se palluca todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.981 — APARTADO 320 

DE DIEZ A DOCE Y DE njj{ES A SEIS 

P R E e i O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficialesd$ Madrid.—Lleyado a domioilio, si Mes, 9 pe-

satas; trimestre, O; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 
Oficiales futra dt Madrid.—Trimestre, 1 » pesetas; semestre, 

* 4 , y un afio 4 8 . 
Particulares—ftn esta Oapital, lleyado a domioilio, 1 « pesetas 

trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1S al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputaoión provinoial, Unes o fraooión.. p*Mttt 

ídem judiciales, linea o fracción ! * © • — 
ídem oficiales Ídem id . . . . . . . . . . . . . . —• 
ídem particulares • l ' S t — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
( Continuación) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

ESTADO LETRA A 
Presupuesto de gastos para el ejercicio trimestral de 1924 

Ca
pítulos 

Ar
tículos DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

CBEKTOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 

1.° i.* 

2: 
. -» , 3." 

•2," Unico 

3." » 
» 

-5.° 1.° 

2.° 

- • > 3." 

» 4.° 
5.° 

6.° Unico 

7." 

» 

.9.° 

> 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Personal de la Adminis 
tración Regional.. . . . 

Cuerpos armados del 
Ejército. 

Material de la Adminis 
tración Regional. . . . 

D i v e r s o s 

Comisiones extraordina 
rias del servicio , 

Servicios de Artillería., 
ídem de Ingenieros 
ídem de Subsistencias y 

acuartelamiento . 
Material de Campaña de 

Intendencia 
Servicios de Transpor-

ÍJ68 •••• • > • • • • . • • • 
ídem de Hospitales . . 
ídem de Derechos y pro

piedades del Estado 

Servicios d e Sanidad 
Militar.. 

ídem de Cría caballar y 
Remonta . . . . . . . . . 

Gastos diversos e im
previstos . . . . . . . . . 

Obligaciones emanadas 
de la ley sobre Acci
dentes del Trabajo, i. 

Personal ain destino de 
plantilla 

Ordinarios 

1.555.812 50 

24 961.787 31 

40.366 00 

87.500 00 
750 000 00 

3.700.000 00 

11,456.879 40 

250.000 00 

3 500.000 00 
1.881.031 38 

52.421 00 

. 725.000 00 

2425.700 00 

. 125.000 00] 
1 

12.500 00 

200 000 00¡ 

Extraordi
narios 

10.540 500 00 

1.483.935 87 
.625.000 00 

4.849.850 00 

115.000 00 

804.700 00 
1.106.850 00 

6.625 00 

143.250 00 

1.555.812 50 

85.502.287 31 

40.866 00 

Por capítulos 

16.306.729 

365.000 

4.304.700 
2.987.881 

59.046 00 

37.098.465 81 

87.500 00 
2.233.935 87 
4.325.000 00 

24.023.856 78 

868.250 00 

2.425.700 00 

125.000 00 

12.500 00 

200.000 00 

Ca- I Ar-
pltulos ; tlculos 

11 

Mit. 1.* 

2.° 

Unico 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Servicios de Aeronáu-

Indemnizaciones a here-
d er os de rindigenas 
muertos en acción de 

Ordinarios ; Extraordi
narios 

Servicios de Aeronáu-

Indemnizaciones a here-
d er os de rindigenas 
muertos en acción de 

1.250;000 00 

125.000 00 » 

1.250;000 00 

125.000 00 » 

53.098.997.59 19.675.710 87 

4.° 

l.° 

2.* 

Unico 

Unico 

Unico 

MINISTERIO DE MARINA 

O p e r a c i o n e s m i l i t a r e s e n Á f r i c a 

INFANTERÍA DE MARINA 

Personal 
Haberes del regimiento expedicionario 

Material 

Por el correspondiente al citado regimiento . . . . . 

FUERZAS NAVALES 

Personal 
Por haberes de los buqueB destinados a África. . . . . 

Material 
Para el entretenimiento,del material de los buques 

antes expresados..,-». 

OBEDITOS. ÏEESUPUESI03 

Por artículos 

Unico 

EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULOS ADICIONALES 

RESGUARDO MARÍTIMO DEL PROTECTORADO DE 
MARRUECOSjCON CARGO A SU PRESUPUESTO 

Personal 

Para las dotaciones de los buques del Resguardo.. 

Material 
Para entretenimiento del material de los. mismos 

baques. 

EESUMEN 
Servicios de carácter permanente . . . . . 275.000 00 
Idem de ídem extraordinarios......... 600.000 00 

875.000 00! 

.-. MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
Guardia Civi l . . . . . . - , : 

Por capítoles 

1.250.060 00 

125.000 00 

|72.774.708 Í6 

» » 

> 200.000 00 

> 75.000 00 

275.000 00 

400.000 00 

» 200,000,00 

600.000 00 

• 709.610.07 

(Continuará) 
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EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Por graves que sean, las 

razones alegadas en defensa de la liber
tad de contratación en los arrenda
mientos urbanos, y justificados los de
seos del Directorio Militar, en orden al 
restablecimiento de la normalidad ci
vil, han de quedar, de momento, subor
dinados a la extraordinaria presión con 
que la mayoría de los ciudadanos exi
ge la prórroga de la reglamentación 
vigente y a la necesidad de evitar que, 
por su derogación instantánea, se des
encadenen intereses comprimidos o 
se provoquen imprudentes represa
lias, con daño de las relaciones oada 
día más armónicas entre propietarios 
e inquilinos, y riesgo de la tranquili
dad pública. i 

Impuesta, más que aoeptada, la oon- I 
tinuaoión del régimen actual de alqui- } 
leres urbanos, surge, al tratar de su i 
formal promulgación, el dilema de si j 
ha de sancionarse una prórroga pura y i 
simple de los Reales decretos funda
mentales o han de ser admitidas algu~ ¡ 
na» de las modificaciones propuestas 
en la documentación inoorporada al ex- ] 
podiente abierto con tal objeto. \ 

Refiérense las principales, abstrae- j 
ción hecha de las reclamaciones por j 
presuntas injusticias de loa Tribunales, \ 
exageradamente aumentadas bajo el j 
prisma del litigante, a dos series de ; 
pretensiones, en algún extremo anta- I 
gónioas, que son apoyadas respeotiva- j 
mente per el Comité ejecutivo de las j 
Cámaras oficiales de la Propiedad ur- j 
baña y por la Conferencia Gremial de i 
España. 

Solicita el Comité mencionado que 
se eleve el aumento de renta autoriza
do por las disposiciones vigentes, se ¡ 

• adicionen los motivos de desahucio con 
los de admisión de huéspedes y expro
piación forzosa por utilidad pública, 
derribo o salubridad; se corrijan cier
tas deficiencias procesales y se deolare 
libre la contratación en lo sucesivo, y 
aparte da la respuesta que encierran 
las apuntadas consideraciones genera
les, ha de bastar para desestimar estas 
peticiones", en lo que no se halle ya 
atendido por las leyes del Reino, la in
dicación de que el Real decreto de 13 
de diciembre último, recogiendo los 
avances de la doctrina moderna sobre 
el abaso del derecho, da ia clave para 
remediar las desmedidas exigencias de 
los contratantes. Cierto es que el sub
arriendo se ha transformado en una 
lucrativa indastria y que a la sombra 
de los preceptos que favoreoen al in
quilino vive el intermediario parásito; 
pero a los Tribunales corresponde des
alojarlo de sus posiciones y poner de 
relieve que el verdadero espíritu de los 
Reales decretos es proteger al po
seedor efeotivo, al que inmediatamen
te utiliza la casa o el piso, no orear 
una nueva especie de señores media
neros que, sin titulo civil, explotan la 
propiedad «jena y las angustias del 
arrendatario. 

En cuanto a las observaciones he
chas por la O nfaderaoión Gremial so
bre el arrendamiento de locales desti 
nados a o o m e t o i o o industria, ponen 
directamente a disensión el valor y 
sustantivirfad rie la propiedad comer
cial, tema qne ha de ser aborda-do con 

. amplia información y sereno cálculo. 
No es posible duiar que el fondo 

comercial, integrado por variedad dé 
elementos corp rales y jurídicos, cons
tituye nn patrimonio especial, si no 
una univemdod do derecho, cuya exis
tencia, traspase, pignoración y expro
piación esperan normas adeouadas; 
pero esta reglamentación ha de ser. 

permanente, no accidental oomo la de 
los arrendamientos urbanos, y de trato 
primordial, no seoundario y sometido 
a extraños elementos. 

Por todas estas razones, y atendidos 
los trastornos que llevaría aparejada 
una reforma innecesaria o un nuevo 
período de derecho transitorio, el Pre
sidente que suscribe, de acuerdo oon 
el Directorio Militar, tiene el honor de 
someter a la firma de V, M. el siguien
te proyecto de decreto. 

Madrid, 20 de junio de 1924. 
SEÑOR: 

A. L. II. P . de V. M., 
MIGUEL PBÍMO DE RIVERA Y OBBANEJA 

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefa del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste, 

VeDgo en deoretar lo siguiente: 
Artículo único. El Decreto de 21 

de junio de 1920, relativo a los contra
tos de arrendamientos urbanos, oon las 
modificaciones introducidas por el de 
13 de diciembre último, así como las 
disposiciones aclaratorias y comple
mentarias de los mismos, continuarán 
en vigor hasta el día 31 de diciembre 
del corriente año. 

Dado en Palacio, a veinte de junio de 
mil novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, 

MIGUEL PBÍMO DE RIVEBA Y OEBANEJA 

REAL ORDEN 
Iltmo. Sr.: Para aclarar las dudas 

que el cumplimiento del Real deoreto 
de 12 de abril último y Circular de esa 
Subsecretaría de 30 del mismo mes, 
referentes a liquidaciones de débitos y 
créditos de Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos oon el Estado, ha 
ofrecido a algunas Delegaciones y 
Corporaciones encargadas de aplicarla, 

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

1.° La compensación a que se refie
re el apartado C) del artíoulo 3.°, sólo 
comprende los débitos y los oréditos 
prooedentes de fecha anterior a 1.° de 
abril ultimo. Los débitos y oréditos 
posteriores serán reclamados o abona
dos con independencia de la referida 
liquidación. 

2.° Los intereses de inscripciones 
ya emitidas por su procedencia y ca
rácter serán abonados a la Corpora
ción a que corresponda, en metálico, 
oual quiera que sea la fecha de su ven-
oimiento. 

3,° Los oréditos anteriores a 1.° de 
abril último de las Diputaciones Pro
vinciales y Ayuntamientos con el Es
tado, que no tengan débitos con éste, 
serán abonados directamente a las Cor
poraciones provinciales y municipales 
en la forma en que viene realizándose. 

Le Beal orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de junio de 1924. 

PRIMO DE RIVERA 
Sefor Subsecretario de Hacienda. 

Qobierno Crstfl 
Jefatura de Obras Públicas 

tomento. —Automóviles 
Den Agustín Pérez Silva, veoino de 

Robledo de Chávela, solicita del señor 
Gobernador Civil de esta provincia 

autorización para establecer un servi
cio público de conducción de viajeros 
en automóviles entre Robledo y la es
tación del mismo. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado C del artíou
lo 3.° del vigente Reglamento para la 
circulación de vehícnlos con motor 
mecánico por las vías públicas de Es
paña de 23 de jnlio de 1918, se anun
cia en este periódico oficial para que 
en el plazo de ocho días, contados 
desde la publicación de este anuncio, 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se orean oportunas en la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta provin-
eia, plaza de la Independencia, núme
ro 8, y hora de las once a las trece. 

Madrid, 25 de junio de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(A.—682) 

Carreteras.—Conservación 
Visto el resultado de la subasta de 

las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme de 
los kilómetros 10 al 20 de la carretera 
de Ajalvir a la de Torrelaguna a Gua-
dalajara por Talamanoa, esta Jefatura 
ha resuelto adjudicar definitivamente 
dioho servicio a D. Valeriano Caballe
ro Antequera, vecino de Cobeña, que 
se compromete a ejecutarlo, con arre
glo a oondiciones, por la oantidad de 
13.200 pesetas, siendo el presupuesto 

I de contrata de 14.996*76 pesetas. 
i Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto en orden de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 
septiembre último, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día I 

1 4 de octubre siguiente, se hace público j 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia j 
para conocimiento del menoionado ad
judicatario, quien deberá formalizar el 
oportuno contrato en el término de 
un mes, a eontar de la fecha del BO
LETÍN OFICIAL en qUe aparezca inserta 
la presente orden de adjudicación, 

Madrid. 26 de junio de 1924, 
El Ingeniero Jefe, 

\ José González González 
(E—479 bis) 

1 Visto el resultado de la subasta de 
t las obras de acopios de piedra macha-
! cada para conservación del firme de 
» los kilómetros 1 al 19 de la carretera 
| de Alcalá de Henares a Torrejón del 
; Rey y kilómetros 1 al 4 de la de Al

calá de Henares a Mondéjar, esta Je
fatura ha resuelto adjudicar defini
tivamente dioho servicio a D. Julián 
García Loro, veoino de Guadalajara, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
arreglo a condiciones, por la canti
dad de 19.995'86 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 19.995'86 
pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección Ge
neral i e Obras Públicas de fecha, 29 de 
septiembre último, inserta en la Gace
ta de Madrid correspondiente al día 4 
de octubre siguiente, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del menciona
do adjudicatario, quien deberá forma
lizar el oportuno oontrato en el tér
mino de un mes, a contar de la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL en que aparezca 
inserta la presente orden de adjudica
ción. 

Madrid, 26 de junio de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

José González González 
(E.—480 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
laa obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme de 
los kilómetros 4 al 19 de la carretera, 
de primer orden de Madrid a Toledo, 
esta Jefatura ha resuelto adjudioar de
finitivamente dioho servicio a D. An
tonio Rodríguez Sacristán, vecino de 
Oarabanchel, que se oompromete a-
ejeoutarlo, oon arreglo a oondioiones, 
por la oantidad de 52.990 pesetas, sien
do el presupuesto de oontrata de pe
setas 53.172*32. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión Gene
ral de Obras Públicas de feoha 29 de 
septiembre último, inserta en la Gace
ta de Madrid correspondiente al día 4 
de ootubre siguiente, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
par» conocimiento del mencionado ad
judicatario, quien deberá formalizar el 
oportuno contrato en el término dé-
un mes, a contar de la feoha del BOLE
TÍN OFICIAL en que aparezca inserta la 
presente orden de adjudicación. 

Madrid, 26 de junio de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

P . A . 
José González González 

( E . - 4 8 1 bis) " 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme de 
los kilómetros 21 al 39 de la carretera-
de primer orden de Madrid a Francia 
por la Junquera, esta Jefatura hn re
suelto adjudicar definitivamente dioho 
servicio a D. Julián García Loro, ve
oino de Guadalajara, que se compro
mete a ejeoutarlo, con arreglo a condi
ciones, por la cantidad de 34.960 pe
setas, siendo el presupuesto de Contra
ta de 34.992,87 pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden da la Direcoión Gene
ral de Obras Públioas de feoha 29 de 
septiembre último, inserta en la Gace
ta de Madrid correspondiente al día 4 
de ootubre siguiente, se haoe público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia para conocimiento del menoionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
el oportuno centrato en el término de 

i un mes, a contar de la f ech* del BOLE-
\ TIN OFICIAL en que aparezca inserta la-

presente orden de adjudicación. 
Madrid, 26 de junio de 1924, 

El Ingeniero Jefe, 
P . A. 

José González González 
(E.—482 bis) 

Visto el resultado de la subasta dé
las obras de aoopios de piedra macha
cada para conservación del firme de 
los kilómetros 1 al 4, 13 al 20 y 35 al 
43 de la carretera de Alcorcen a San 
Martín de Valdeiglesias, esta Jefatura 
ha resuelto adjudicar definitivamente-
dioho servicio a D. José Navarro Mar
tínez, veoino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con arreglo a> 
condiciones, por la cantidad de pese
tas 41.820, siendo el presupuesto de-
oontrata de 41.827,45 pesetas. 

Lo que en cumplimiento dp lo dis
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públioas de feoha 29 de 
septiembre último, inserta en la Gace
ta de Madrid correspondiente al día 4 
de ootubre siguiente, sa hace público-
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 
para conocimiento del mencionado ad
judicatario, quien deberá formalizar el 
oportuno oontrato en el término de uu 
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mes, a contar de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL en que aparezca inserta la pre
sente orden de adjudicación. 

Madrid, 26 de junio de> 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

P . A . 
José González González 

(E.—483 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme de 
los kilómetros 8 al 10, 16 al 18 y 40 
al 46 de la carretera de primer orden 
de Madrid a Cádiz, esta Jefatura ha 
resuelto adjudicar definitivamente di
cho servicio a D. Alberto Pariente 
Membrilla, vecino de Val demoro, que 
se compromete a ejecutarlo, con arre
glo a condiciones, por la cantidad de 
44.992'44 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 44.992'44 pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de 
septiembre último, inserta en la Qace 
ta de Madrid correspondiente al día 4 
de ootubre siguiente, se hace públioo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento del mencionado ad
judicatario, quien debsrá formalizar el 
mencionado contrato en el término de 
un mes, a contar de !a fecha del BOLE
TÍN OFIOIAL en que aparece inserta la 
presente orden de adjudicación. 

Madrid, 26 de junio de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

P . A. 
José González González 

(E.—485 bis) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Autíiancia Territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola, Ofioial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid, 
Oertifioo.- Que por la Sala segunda 

de dicho Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado D. Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Salustiano Mendo, con D. Manuel Sa
las, sobre pago de 6.000 pesetas, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 
Número 92.—Autos de D. Salustia

no Mendo Martín con D. Manuel Salas 
Saügrat, sobre pago de 6.000 pesetas. 
Señores de Sala segunda: D. Adolfo 
Suárez, D. Diego L. Moya, D. José 
Manuel Puebla, D. José Poroel y don 
Miguel Hernández. — En la villa y 
Corte de Madrid, a 31 de mayo de 1924. 
En los autos ejecutivos que ante Nos 
penden remitidos en apelación por el 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma, y seguidos 
entre partes, de la una, D. Salustiano 
Mendo Martín, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Coria, represen
tado por los Estrados por su no com
parecencia en esta instancia, y de la 
otra, I). Manuel Salas Saligrat,.tam
bién mayor de edad, casado, del co
mercio y de eHta vecindad, defendido 
por eí Letrado D. Enrique Martínez, 
y representado por e l Procurador don 
Esteban Perales y Caballero, sobre re
clamación de 6.000 pesetas. 

Sallamos: 
Que debemos oonfirmar y confirma

mos con las costas de esta instancia a 
la parte apelante la referida sentencia 

9 

apelada por la que se manda seguir 
adelante la ejeouoión despachada y 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a D. Manuel Salas Sali-
grat, y demás que sean de su propie
dad, hasta hacer completo p*go a don 
Salustiano Mendo Martín, de 5.000 pe
setas, resto de la letra de cambio pre
sentada, con más el interés legal de 
esta cantidad desde la feoha del pro
testo, gastos de éste y las costas oau-
sadas y que puedan originarse, en 
todas ouyasresponsabilidad.es expresa
mente se condena al ejecutado, sin 
haber lugar, por tanto, a ninguna de 
las excepciones propuestas por el mis
mo. Así por esta nuestra sentencia que 
por la rebeldía de D. Salustiano Mon
do Martín, además de notificarse en 
Estrados se publicará en la forma que 
la Ley previene, de no solicitarse la 
personal dentro de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Adolfo Suárez.—Diego L. Moya.—Jo
sé Manuel Puebla.—José Porcel.—Mi
guel Hernández. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Sr. D. Diego Ló
pez Moya, Magistrado de la Sato se
gunda y Ponente que ha sido en estos 
autos estando celebrando Audiencia 
pública la misma, hoy día da su feoha, 
de que oertifico yo, el Relator Secre
tario.—Madrid, 31 de mayo de 1924.— 
Rubricada.—Ante mí, L. Ramón Al
varez Valdés. 

Y para su publicación en el BQIETIN 
OFICIAL de esta provincia en virtud de 
lo mandado expido el presente edicto 
en Madrid, a 9 de junio de 1924. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola 

(Núm. 1.793) (C.-89) 

Juzgados de primera instancia 

BUEN A VIST A 
Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en catorce del corrien
te mee, en los autos ejecutivos promo
vidos por D. Alvaro Guadaño y Ber-
naldo de Quirós contra D. Francisco 
Fernández Suárez sobve pago de dos 
mil seiscientas veintinueve pesetas de 
principal, intereses legales, gastos y 
costas, hoy en ejecución de la senten
cia de remate diotada en los mismos, 
se anuncia, por primera vez, la venta, 
en pública subasta, del inmueble si
guiente: 
Una casa hotel situada en el pueblo de 

las Navas del Marqués, provin
cia de Avila, y su calle Nueva 
o del Cristo de las Navas, sin 
número, que linda: por el Nor
te, con la oalle del Cristo; por 
Saliente, con la oalle Nueva; 
por el Poniente, oon la Glorieta 
del Cristo, y por el Mediodía, 
con la calle del Sol, cuyo in
mueble consta de sótano y plan
ta baja; su construcción es de 
manipostería, oon cerca de igual 
material; el piso está formado 
con madera, y la carpintería y 
los pavimentos son de clase co
rriente, siendo su superfioie de 
doaoientos cincuenta y siete me
tros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el de igual 
oíase de Gebreros, el día veintidós de 
julio próximo, y hora de las onoe de 
su mañana; advirtiéndose: que el Upó 

del remate de la referida finca es el de 
su tasación, o sea la suma de quince 
mil pesetas; que n o se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo; que si se 
hioierau dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los respeativos 
rematantes; que no se han presentado 
por el deudor los títulos de propiedad 
del referido inmueble ni han sido su
plidos en los autos, por lo que el re
matante queda obligado a verificar las 
Inscripciones procedentes antes del 
otorgamiento de la esoritara de venta; 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que ei rematan
te los aoepta y se subroga en la res
ponsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate, y que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los lioita-
dores, delvolviéndose las consignaeio-
nes que se hicieren a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligaoión y, en su caso, como parte 
del p i e o i o de la venta. 

Dado en Madrid, a veinte de junio 
de mil novecientos veinticuatro.—Joa
quín Díaz Cañabete.—El Secretario, 
Lodo. Felipe de Sande.—Rubricados. 

Es copia, 
Lodo. Felipe d e Sande 

(A.-685) 
CENTRO 

Ambrosio López (Rafael), natural 
de Córdoba, de estado casado, profe
sión perito mercantil, de veintiséis 
años, hijo de Rafael y de Consuelo, do
miciliado últimamente en la calle de 
la Cruz, 19, pensión, procesado por es
tafa, bajo el número 1.015 de 1920, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de D. Ri
cardo Gómez García, para ser reducido 
a prisión, decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de eBta Oorte. 

Madrid, 17 de junio de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.-1.058) 

García Sáez (Emilia), natural de 
Pradoluengo, de estado soltera, profe
sión vendedora, de cuarenta y ocho 
años, hija d9 Tomás y de Justa, domi
ciliada últimamente en la calle de La-
vapiós, 5, procesada por lesiones, bajo 
el número 473 de 1924, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó
mez García, para ser reduoida a pri
sión, deoretuda en dicha causa, en la 

j Cárcel de esta Corte. 
1 Madrid, 17 de junio de 1924. 
1 El Secretario, 
| Ricardo Gómez 
| José Alvarez 

I (B.—1.060) 
] Garmendia y San José (Esteban), 
! de estado soltero, profesión oarpinte-
i ro, de catorce añoB, domiciliado últi-
' mámente en la oalle del Mesón de Pa

redes, número 90, procesado por ten
tativa de estafa, bajo el número 1.055-
923, comparecerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instrncoión 

del distrito del Centro, Secretaría del 
Sr. López de Pando, para responder 
de les cargos que le resulten, bajo-, 
apercibimiento de B e r declarado re
belde. 

Madrid, 17 de junio de 1924. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
José Alvarez 

(B.-1.061) 

García Hernández (Emilio), natu
ral de Piedrahita, de estado soltero, 
profesión camarero, de diecinueve 
años, domiciliado últimamente en la 
calle de Mesonero Romanos, número 
16, procesado por harto, bajo el núme
ro 1.064-923, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría del Sr. López de Pando, para 
responder de los cargos que le resul
ten en la misma, bajo apercibimiento 
de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 16 de junio de 1924, 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
José Alvarez 

• (B.—1.082) 

CONGRESO 
Por el presente, que se expide en 

méritos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Oorte, en el jui
cio ejecutivo promovido por el Procu
rador D. Rafael Muñoz, en nombre de 
D. José María Pérez Pliego, contra 
D. Constantino Jiménez Peinado, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
de diversos muebles propios de una 
tienda, tasados en setecientas cuatro 
pesetas, y se advierte a los licitadores 
que el remate tendrá lugar ante dicho 
Juzgado, sito en la chile del General 
Castaños, número uno, principal, el 
día nueve de julio próximo, a las do
ce horas y media; que no se emitirán 
posturas que nó cubran las dos teroe-
ras partes de la tasación, pudiendo ha
cerse el remale a oalidad'de cederlo a 
un teroero, y que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efeotivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no sarán 
admitidos. 

Madrid, veintitrés de junio de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Roque Novella 

V. C B.° 
El Juez de primera instancia, 

Luis de Blas 
(A.—686) 

HOSPICIO 
Romero Iglesias (LUÍB), natural de 

Madrid, hijo de Luis y de Dolores, de 
estado soltero, profesión encuaderna
dor, de trece años, domiciliado últi
mamente en la oalle de Francisco 
Kioci, número 4, piso cuarto, procesa
do por tentativa de hurto, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del distrito del 
Hospicio, Secretaría del señor de An
tonio, para ser reduoido a prisión en 
la Cárcel de esta Corte, por virtud d© 
la causa número 591 de Í923. 

Madrid, 20 de junio de 192i. 
El Seoretario, 

José María de Antonio 
Arcadio Conde 

(B.—1.063) 

http://ouyasresponsabilidad.es


Sábado 28 de Junio de 1924 

PALACIO 
Alvares de Qoevedo (José Cándido), 

natural de Reinos» (Santander), da 
estado soltero, profesión Médico, de 
veintisiete años de edad, hijo de Pío y 
Elvira, y viste decentemente, cavas 
señas personales son: estatura alta, 
pelo oastaño, ojos al pelo, nariz regalar, 
color del rostro moreno, domiciliado 
últimamente en la calle de Alberto 
Bosch, 12, prooesado por adulterio, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palaoio, Secretarla del señor 
Pérez Herrero, para constituirse en 
prisión y cumplir la pena que le ha 
sido impuesta, como comprendido en 
«1 caso 3.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 
• Madrid, 17 de junio de 1924. 

El Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V. 9 B.° 
El J u e z , 

Antonio Faloón 
(B.—1.052) 

Ferrer Fernández (Ángel), hijo de 
Ángel y Pascuala, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión dibujante, 
de veintitrés años de edad, cuyas señas 
personales no constan, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle de 
San Ramón (Fonda «Oheveu D'or»), 
procesado por estafa, sumario 159-918, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de Palacio, Secretaría 
del Sr. Pérez Herrero, para constituirse 
en prisión, que con esta fecha se ha 
decretado, como comprendido en el 
número 1.° del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Madrid, 16 de junio de 1921. 
El Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
V.°B.° 

E l J u e z , 
Antonio Faloón 

(B.—-1.056) 
UNIVERSIDAD 

En la Villa y Corte de Madrid, a 16 
de mayo de 1921. El Sr. D. Felipe Fer
nández y Fernández Quitos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de la misma; habiendo visto 
loa presentes autos promovidos por 
doña María y doña Terma Laura Ló
pez de Elola, de esta vecindad, mayo
res de edad, soltera y viuda, respec
tivamente, s i n profesión especial/ 
representadas por el Procurador don 
Fernando Pinto Gómez, contra D. An
tonio Robles Gutiérrez, sus herederos 
o personas que se crean con derecho al 
crédito hipotecario de cuya prescrip
ción se trata, cuyo domicilio y cir
cunstancias se ignoran, y declarados 
en rebeldía, defendidas aquéllas por el 
Letrado Sr, Gómez Ugarte, 

íatto 
Que debo d e o l 8 r a r y declaro extin

guida por prescripción la hipoteca 
constituida por D. Manuel López de 
Elola y de las Heras a favor de D. An
tonio Robles Gutiérrez sobre la casa 
número 23 moderno de la calle de las 
Tabernilías, 10 antiguo de la manzana 
10& según la. escritura de 18 de marzo 
de 1870 ante el Notario de esta Corte, 
D. José Ruano, que fué inscrita el 11 
de abril siguiente por la inscripción ÍJ.a, 
folio 21, tomó 61 de hipotecas a que 
hace referencia la inscripción 5. a de la 
finca número 3, folio 16 del tomo se
gundo general del Archivo, cuyo prés
tamo se prorrogó por la de 18 de mar
zo de 1872 ante el Notario D, Zacarías 

Alonso Caballero q u e fué registrada 
oon f e c h a 10 da abril siguiente según 
la insoripoión 7.* d e la misma finca, 
decretando oomo oonsecuenoia la can
celación total d e las inscripciones y 
asientos causados oon tal gravamen, 
y una T e z firme la presente, expídase 
e l oportuno mandamiento por duplica 
do al señor Registrador de la Propie
dad de Occidente. Así por esta mi 
sentencia que además da notificarse'en 
Estrados por l a rebeldía de los de
mandados, se hará pública en la forma 
prevenida en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, lo 
pronuncie, mando y firmo. — Felipe 
Fernández Quirós. 

Y para insertar e n la Gaceta de eBta 
Corte cumpliendo lo mandado, pongo 
l a presente en Madrid, a 21 de mayo 
d e 1924. 

8 El Seoretario, 
Fermín Suérez y Jiménez 

(Núm. 1.962) (0 . -93) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
del Banoo de Cartagena contra don 
Saturnino Aguado, se sacan a la ven
ta, en pública B u b a s t a , dos máquinas 
de aserrar madera, varios bancos y 
herramientas de carpintería y difsren 
tes muebles y e f e c t o s , todo lo cual ha 
sido tasado en mil quinientas onareuta 
y seis pesetas. Para el remate se ha 
señalado el día nueve de julio próximo, 
a las once de s a mañana, en la Au
diencia de dicho Juzgado. Lo que se 
haoe público por medio del presente, 
advirtiendo: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasaoión, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado a l efecto, el di*z por 
ciento efectivo del valor de los bienes, 
s i n lo cual no serán admitidas s u s pro
posiciones. 

Madrid, veinte de junio dé mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V.°B.° " . ' 
El Juez de 1." instancia, 

Fernández Quirós 
(A.-684) 

Sierra Ranz (Aurelia), natural de 
Aloolea del Pinar, de estado soltera, 
profesión sus labores, de treinta y 
tres años, hija de Juan y Esoolástica, 
domiciliada últimamente en el calle
jón del Alamillo, 16, patio, procesada 
por retención en causa número 42 de j 
1923, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Universidad, Secre
taría del señor Unzueta. 

Madrid, 17 de junio de 1924. " 
El Secretario, 

Esteban Unzueta 
Fernández Quirós 

(B.-1.059) | 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

OOIf TBN010SO-ADMIH1STBATIVO 

ANUNCIOS * • ' '• 
Don Casimiro Roa y Erostarbe ha 

interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal Provincial 
sobre revocación de los acuerdos de la 
excelentísima Diputación Provincial 

dé Madrid de 13 de enero de 1922 y 
del excelentísimo señor Gobernador 
Civil de esta provincia de 22 de febre
ro siguiente, confirmatorio del prime
ro, referentes al nombramiento de De
cano del Cuerpo Médico de la Benefi
cencia Provinoi*! en favor del número 
tres D. Fernando Castell y Canales, y 
el expresado Tribunal ha acordado que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quieran ooadyuvar a la Admi
nistración. 

Lo que en cumplimiento délo acor 
dado se hace público a los indicador 
efectos. 

Madrid, 4 de junio de 1924. 
P. H, 

Ledo. Antonio Bermudo 
(Núm. 1.846) 

Por D. Serafín Sánchez Pintado se 
ha interpuesto recurso administrativo 
contra el acuerdo del Gobernador Civil 
de 15 de abril de 1920, que desestimó 
por extemporánea la pretensión del 
recurrente para que se colocase en el 
esoalafón del Cuerpo de Capellanes de 
la B»neficenoia Provincial en el lugar 
inmediatamente anterior al de igual 
oíase D. Domingo Blázquez Majarres. 

Lo que se haoe público por medio 
del presente anuncio para que pueda 
llegar a conocimiento de los que ten
gan interés en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 19 de abril de 1924. 
Ledo, Antonio Bermudo 

(Núm. 1.901) 

G U A R D I A C I V I L 

ANUNCIO 
Siendo necesario contratar el arren

damiento de un edifioio para el servi
cio de la Guardia Civil del pu«sto de 
Torrelagana, por el tiempo de cinco 
años, con pacto de tácita reconducción, 
se invita a los propietarios y adminis
tradores de fincas U'banas enolavadas 
en la expresada población e inmediata, 
a que presenten proposiciones extendi
das en papel timbrado de la clase 11. a , 
a las catorce horas del día en que cum
pla el término de dos meses de publi
cado este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, en la Casa Cuartel 
que actualmente ocupa dicha fuerza, 
sita en la plaza del Coso, número 18, 
donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones que ha de servir para 
dicha licitación. 

Las proposiciones deberán expresar 
el nombre y vecindad del proponente, 
si es propietario o representante legal, 
calle y número donde sa halla situado 
el edificio que se (frece y la manifes
tación de que se compromete a cum
plir ]as condiciones consignadas en el 
pliego de concurso. 

Torrelaguna, 24 de junio de 1924. 
El Alférez Juez instruotor, 

S«ntigo Encinas Palanco 
(Núm. 1.978) (O.—139) 

Sección Provincial de Pósitos 
DE MADRID 

C I R C U L A R 

El excelentísimo señor Inspector 
General de Pósitos, en oficio f-cha 18 
del aotual, me dice lo siguiente: 

«Con el fio de que no sufra retraso 
la marcha administrativa de los Pó? 
sitos y evitar los perjuicios que se 

ocasionarían a los labradores por la 
paralización d e los expedientes d e re
parto, he acordado se manifieste a loa 
AlcaldeB de esa provinoia que mientras 
no se diote una resolución de oaráoter 
general que señale la forma en que se 
han de tomar los acuerdos referentes 
al Pósito, pueden éstos adoptarse por 
la Comisión Permanente que establece 
el nuevo Estatuto municipal, oon las 
responsabilidades que la Ley establece 
para los Ayuntamientos.> 

Lo que se haoe público por medio 
del presente para conocimiento de" los 
referidos Alcaldes, según se ordena. 

Madrid, 20 de junio de 1924. 
El Jefe de la Secoión, 

José Trujillo 
(Núm. 17892) 

Secretaría 
Por el presente se hace saber que en 

el Negociado 3.° do esta Secretaría se 
i hallan depositadas 385 pesetas halla-
i das en la vía pública, en la calle de 
| Carretas, esquina a la de Atocha, pu-
• diendo reclamarlas quien se considere 

dueño de ellas, durante las horas de 
ofioina y previa la oportuna justifica
ción,, 

Lo que se hace público oonforrae a 
lo dispuesto en e! artículo 615 del Có
digo Civil. 

Madrid, 24 de junio de 1924. 
El Secretario, 

F . Ruano 
(jSúm. 1.968) (O—137) 
TORREMOCHA DE JARAMA 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 a 25, aprobado por la 
Comisión MunicipalPermanen te, esta
rá de manifiesto al públioo en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho díaB, oon arreglo al artíou-
lo 295 del vigente Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo podrá todo habi
tante formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones que es
time convenientes. 

Torremooha de Jarama, a 23 de ma
yo de 1924. 

El Aloalde, 
Rafael Díaz 

(Núm. 1.722) 

Sociedad í'Electra ds Viosp" 
Habiéndose padecido un error en la 

redacción del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de 
Madrid, número 480, correspondiente 
al 7 de mayo último, referente al ex
travío de la carta de pago, núme
ro 4.788, de 21 de octubre de 1920, 
bajo el título y con relación a la So
ciedad «La Unión Alcoholera Espa
ñola», entiéndase el mismo, rectificado 
en el sentido de corresponder a la So-
dad «Electra de Viesgo». 

(Firmado) 
(A.-683) 

RADIOTELEFONÍA 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275; Clavel, 8, 
Peligros, 9. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A I » 

Fuencarral, 84— Teléfono ,7-798 


